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RESOLUCION N° 023- GADPRA-2024

JOSE LUCAS PONCE TIXI

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

PARROQUIAL RURAL AMALUZA

CONSIDERANDO

Que, el art. 225 de la Constitución de la República establece: El sector público
comprende: Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado;

Que, el art. 238 de la Constitución de la República indica: Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán
por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.

Que, el art. 239 de la Constitución de la República dispone: El régimen de gobiernos
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un
sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las
políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo;

Que, el art. 241 de la Constitución de la República prescribe: La Planificación
garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos
autónomos descentralizados;

Que, el art. 64, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece como función de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Parroquiales Rurales, entre otras, la de elaborar el Plan Parroquial
Rural de Desarrollo, el de Ordenamiento Territorial y las Políticas Públicas; ejecutar las
acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera
coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente,
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

Que, el art. 267 de la Constitución de la República en su numeral 1, en relación con el
art. 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), literal a) establecen, las competencias exclusivas de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con
el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad
y el respeto a la diversidad;
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Que, el art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre ellas, la
de aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias
de participación, así como evaluar la ejecución;

Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la
elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación
ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las
sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las
instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley;

Que, el ordenamiento territorial comprende un conjunto de políticas democráticas y
participativas de los gobiernos autónomos descentralizados que permiten su apropiado
desarrollo territorial, debiendo propender al mejoramiento de la calidad de vida de los
habitantes y fundamentarse en los principios de la función social y ambiental de la tierra,
la prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución equitativa de las
cargas y los beneficios;

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial, y parroquial, se
inscribirá y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial
cantonal y distrital;

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por
ley y la normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los gobiernos
autónomos descentralizados;

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada uno de ellos
por mayoría absoluta. La reforma de estos planes se realizará observando el mismo
procedimiento que para su aprobación;

Que, el art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas regula lo
siguiente: La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia
de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de
sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa;

Que, el art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prescribe: El
gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se
requieran para la formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el
reglamento de este código.



Edición Especial Nº 2169 - Registro Oficial

4 

Viernes 7 de marzo de 2025 ADM.2023-20

Que, el art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece:
Los Consejo de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del
respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado;

Que, el art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en relación
con el art. 300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificación de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados participarán en el proceso de formulación,
seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación
ante el órgano legislativo correspondiente;

Que, el art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: Los
planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio.
Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de
sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de
aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 279, de fecha mayo 2024, se reitera el plazo de
aprobación de los PDOT, cuyo artículo 2 señala, “Sustituyase la Disposición transitoria
tercera por la siguiente: TERCERA.- Por única vez, las autoridades del GAD electas
para el periodo 2023-2027, adecuaran, actualizarán y aprobarám los PDOT hasta el
06 de noviembre del 2024”.

Que, con fecha 28 de octubre del 2024, el Consejo de Planificación Parroquial de
Amaluza, resuelve “EMITIR RESOLUCION FAVORABLE SOBRE LAS
PRIORIDADES ESTRATEGICAS DE DESARROLLO CONSTANTES EN LA
ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA PARROQUIA AMALUZA POR ALINEACION AL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO DEL NUEVO ECUADOR 2024-2025”;

Que, la máxima autoridad del GAD Parroquial, procedió a convocar al Órgano
Legislativo a sesión para la aprobación de la Alineación del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de
Amaluza al Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025;

Que, en sesión extraordinaria de fecha 28 de octubre de 2024 y sesión extraordinaria de
fecha 31 de octubre de 2024, Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de
Amaluza en calidad de Órgano Legislativo, procedió a resolver: “PRIMERO.-
APROBAR la propuesta de la Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza al
Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025, SEGUNDO.- DISPONER
al Presidente del GAD PARROQUIAL RURAL DE AMALUZA emitir la respectiva
resolución administrativa; y, que por su intermedio se disponga a quien corresponda la
adecuación de sus planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión
en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento territorial alineado al Plan
Nacional de Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025”;
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En ejercicio de la facultad que le confiere la Constitución de la República del Ecuador y
la Ley; en uso de las atribuciones señaladas en el artículo 8 y 67 literal a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; así como, en
cumplimiento a los dispuesto en el Decreto Ejecutivo N°279;

RESUELVE

Art. 1.- APROBAR la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza, en base al
INFORME FAVORABLE presentado por el Consejo de Planificación Parroquial; y, a
lo resuelto por el Órgano Legislativo del GAD Parroquial de Amaluza.

Art. 2.- DISPONER a Secretaria Tesorera, realizar las respectivas adecuaciones a los
planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión en concordancia al
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Amaluza alineado al Plan Nacional de
Desarrollo del Nuevo Ecuador 2024-2025; así como, el respectivo reporte de la
alineación de objetivos y metas en el Sistema de Información para los Gobiernos
Autónomos Descentralizados SIGAD - Módulo de Cumplimiento de Metas.

Art. 3.- El conjunto de documentos que forman parte del proceso de Actualización del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Amaluza alineados al Plan Nacional de Desarrollo del Nuevo
Ecuador 2024-2025, constituyen la base para la gestión administrativa del Gobierno
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Amaluza.

Art. 4.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, y deberá ser
publicada en la gaceta del gobierno parroquial, y actualizada en la página web
institucional.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial Rural de Amaluza a los 31 días del mes de octubre del año 2024.

Sr. José Lucas Ponce Tixi
PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE AMALUZA

Firmado electrónicamente por:

JOSE LUCAS PONCE
TIXI
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 038-2024 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SEVILLA – CANTÓN 
CASCALES. 

 

CONSIDERANDO: 

Que: la Constitución de la República del Ecuador, establece los deberes primordiales del Estado entre 
los que se indica: artículo 3, numeral 5, Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para 
acceder al buen vivir.   

Que: dentro de las Garantías Constitucionales constantes en la Carta Magna, artículo 85, párrafo 
final, se tiene que “En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 
servicios públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades”.  

Que: entre otros, los fundamentos de la democracia son: la garantía y ejercicio de los derechos 
constitucionales de las personas y la participación directa y protagónica en todos los asuntos públicos 
y en la consecución del buen vivir, conforme a lo establecido en los artículos 95 y 100 de la 
Constitución de la República del Ecuador, respecto de los principios de la participación en los 
diferentes niveles de gobierno. 

Que: de conformidad con el Art. 241 de la Carta Magna, la Planificación del Desarrollo garantizará 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que: la Constitución de la República, en su artículo 267 numeral 1, establece que los gobiernos 
parroquiales tienen como competencias exclusivas entre otras, la de Planificar el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial. 

Que: el artículo 41 y siguientes del Código Orgánico de Planificación del Desarrollo y Finanzas 
Públicas, determina la necesidad de que los gobiernos autónomos descentralizados tengan sus planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial y el contenido de los mismos. 
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Que: el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece en 
su Art. 4 literal g) que entre los Fines de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se encuentra 
“El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad”. 

Que: de conformidad con lo establecido por el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en los artículos:  64, literal d), 65 literales : a) y b); Art. 67, literales: 
a) y b) respecto de las funciones, competencias y atribuciones, respectivamente, de los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales, éstos planificarán, elaborarán y ejecutarán conjuntamente 
con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad civil, el plan parroquial de 
desarrollo y de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y 
en su circunscripción territorial. 

Que: conforme a lo establecido en los artículos 295 y 296 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, la Planificación del Desarrollo con visión de largo plazo 
y el ordenamiento territorial, desarrollados de formas estratégica y democrática deben propender al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de los diferentes niveles del territorio. 

Que: conforme a lo establecido en el Código de Planificación y Finanzas Públicas en sus artículos 
28 y 29, respecto de la conformación y funciones del Consejo de Planificación del Desarrollo de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, éste se encuentra conformado y en funciones, de acuerdo a  
lo establecido en el numeral 1 del artículo 29, indica como función del Consejo de Planificación “ 
Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante 
el órgano legislativo correspondiente. 

Que: el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización determina, en 
su Art. 467, que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se expedirán mediante 
resolución pública, serán actualizados periódica y obligatoriamente al inicio de cada gestión, que son 
referentes obligatorios para la elaboración de planes, programas y proyectos entre otros, serán 
evaluados y se informará de sus avances.    

Que: el Plan de Desarrollo y Ordenamiento de la Parroquia Rural Sevilla , en su elaboración tomó 
en cuenta lo establecido en los artículos 44 al 47 del Código Orgánico de Planificación del Desarrollo 
y Finanzas Públicas, respecto de disposiciones generales sobre los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales; y, en los 
artículos 299 y 300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, sobre la obligación de coordinación con los diferentes niveles de gobierno e 
interinstitucional y sobre la regulación de los consejos de planificación. 
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Que: el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Sevilla, ha cumplido, con los 
procedimientos técnicos establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación  para la elaboración 
del PDOT de este nivel gobierno de acuerdo a la Guía para la formulación/actualización de Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT  Proceso 2023 - 2027 , de Junio, 2023 
proporcionada por la Secretaría Nacional de Planificación del Desarrollo [SENPLADES]1, (2023) 
la cual se la puede mirar en el URL indicado en el píe de página. 

Que: luego de haber desarrollado los procesos de construcción participativa del Diagnóstico, 
Propuesta, Modelo de Gestión ante el sistema de participación ciudadana entre los meses de mayo, 
junio y julio del 2024 y  de haber recopilado las inquietudes, aportes sobre la problemática , 
necesidades de las zonas de planificación, sistematizado e incluido las observaciones y sugerencias 
efectuadas por los diferentes espacios participativos generados y de haber cumplido con lo 
establecido por los artículos: 95, 96, 98 y 100 de la Constitución, artículos 60,64 de la Ley de 
Participación Ciudadana, Articulado de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica , Artículos 64, literal d), 65 literales : a) y b); Art. 
67, literal  b) respecto de las funciones, competencias y atribuciones, respectivamente y 300,301,302, 
303del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Que: el Consejo Parroquial de Planificación con fechas 01 de agosto y 04 de septiembre del 2024, 
aprobó con mayoría absoluta las fases de: Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Sevilla, Cantón Cascales, conforme a lo 
establecido por la Ley.   

Que: el 30 de octubre del 2024 en la Sala de la Presidencia del Gobierno Parroquial Sevilla, se expide 
la Resolución N° 38 de Aprobación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 
Rural Sevilla 2023 - 2027, la misma que será reformada y actualizada por la presente resolución.  

Que: el 30 de octubre del 2024, la Junta Parroquial a través de la respectiva reunión OR-
extraordinaria Nro. 20 aprobó por una mayoría absoluta el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, para el periodo 2023 – 2027.  

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador, los artículos 7, 67 Literal b), 295 y 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; y 47, 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.   
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EXPIDE: 

La siguiente: RESOLUCIÓN DE REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL 
SEVILLA 2023 - 2027.  

Artículo único. - Se aprueba la reforma y actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) de la Parroquia Rural Sevilla y todos elementos que lo integran, como 
instrumento de Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial, agregado como anexo a la 
presente Resolución. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027 
se enmarca en los siguientes contenidos: 

1. Definición. -  El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) es:  
a) La directriz principal respecto de las decisiones estratégicas del desarrollo en el territorio, 

tiene visión de largo plazo y es expedido e implementado de conformidad a lo establecido 
en la Constitución de la República del Ecuador, ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
resoluciones parroquiales, reglamentos y otras normas legales. 

b) Una herramienta de Planificación del Desarrollo que busca ordenar, compatibilizar y 
armonizar las decisiones estratégicas del desarrollo respecto de los procesos sociales y 
culturales, de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 
manejo de los recursos naturales en función de sus habitantes y de las cualidades territoriales, 
a través de la definición de los lineamientos para la materialización del modelo territorial de 
largo plazo de la parroquia. 

c) Un instrumento que articula las políticas de desarrollo y las directrices de ordenamiento del 
territorio, en el marco de las competencias correspondientes.  

2.  Finalidad. -  
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial responde a políticas y estrategias 
nacionales y locales, que tienen como finalidad: 

a) Planificar el desarrollo parroquial para coadyuvar y contribuir a la garantía y ejercicio de los 
derechos individuales y colectivos constitucionales, y los reconocidos en los instrumentos 
internacionales, a través del desarrollo de políticas públicas que mejoren las condiciones de 
vida, que conduzcan a la adecuada prestación de bienes y servicios públicos, a la gestión del 
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territorio y su relación con la población para lograr una convivencia armónica, equilibrada, 
sostenible, sustentable, segura; y, el reconocimiento y valoración de la vida cultura , la 
diversidad y el patrimonio cultural. 

b) Definir el modelo social, cultural, económico productivo y ambiental, de infraestructura y 
conectividad, el ordenamiento territorial de la Parroquia Sevilla. 

c) Facilitar y fomentar: la participación ciudadana en todas las fases y espacios de la gestión 
pública y de la Planificación del Desarrollo y en la ejecución y control del cumplimiento de 
los planes de desarrollo en todas sus etapas.  

3.  Propósito del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. - 
a) Mejorar la calidad de vida de los habitantes y aumentar las capacidades y potencialidades 

de la población, propendiendo al desarrollo socioeconómico, político y cultural de la 
localidad y la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del medio 
ambiente, y la utilización racional del territorio.  

b) Contribuir a la garantía del ejercicio de los derechos individuales y colectivos 
constitucionales y los reconocidos en los instrumentos internacionales, a través del 
desarrollo de políticas públicas que mejoren las condiciones de vida en la Parroquia y que 
conduzcan a la adecuada prestación de bienes y servicios públicos.  

c) Disminuir las inequidades de orden territorial, intercultural, intergeneracional y de género. 
d) Garantizar el acceso a la cultura, el deporte recreativo y recreación, facilitar el disfrute 

pleno de la vida cultural, preservar y acrecentar el patrimonio cultural. 
e) Mejorar y mantener la calidad de la inversión pública para beneficio de los ciudadanos y 

ciudadanas de la Parroquia. 
f) Definir el modelo económico productivo, ambiental, de infraestructuras del desarrollo, 

asentamientos humanos, conectividad, movilidad y energía.  
g) Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 

actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión a favor de la 
ciudadanía y con preferencia a los grupos humanos en condición de vulnerabilidad y /o 
grupos prioritarios. 

h) Recuperar, conservar y preservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad 
al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del patrimonio natural. 

i) Apoyar al desarrollo sostenible construyendo espacios de desarrollo desde los ámbitos 
comunitarios. 

j) Fortalecer las capacidades institucionales del ámbito público, los procesos de gobernanza, 
el poder popular, la participación ciudadana, el control social y la descentralización. 
 

4. Ámbito del PDOT. –  
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El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, rige 
para el territorio parroquial los ámbitos de desarrollo económico y humano, se regirán por los 
lineamientos y disposiciones previstos en este Plan y en los demás instrumentos de Planificación 
que lo desarrollan y complementan. 

5. Contenido. -  
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del COPFP2, posee como contenidos: el Diagnóstico 
de los Sistemas, Diagnóstico Estratégico, Propuesta y Modelo de Gestión. 

6. Vigencia. -  
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, 
conforme a lo establecido en el artículo 48 del COPFP, entrará en vigencia a partir de su 
expedición, mediante acto normativo correspondiente. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, será 
publicado y difundido por parte del GAD Parroquial, y cualquier persona podrá consultarlo y 
acceder al mismo a través de los medios físicos y electrónicos, así como en las dependencias. 

7. Duración y /o Temporalidad. - 
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, fue 
elaborado con proyección hasta el año 2027, este horizonte permitirá a las actuales y nuevas 
autoridades planificar con objetividad en base a Resultados de Gestión en este territorio 
Parroquial. 

Como parte del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se proyecta un modelo territorial 
hasta el 2027 y para aportar al cumplimiento de este las metas, indicadores y actividades que se 
rigen al período 2023 – 2027. 

8. Control social y seguimiento. - 
La evaluación, seguimiento y control social del El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
de la Parroquia Rural Sevilla 2023 – 2027, deberá ser continua y permanente y se generarán los 
espacios de participación que sean necesarios, como establece la Ley, a fin de que la ciudadanía 
y las instituciones públicas puedan conocer los avances del Plan. Para el efecto anualmente el 
equipo técnico del GAD procesará las observaciones institucionales y ciudadanas relacionadas 
con la aplicación y ejecución del Plan, las mismas que serán recopiladas, sistematizadas y puestas 
en conocimiento del Presidente, la Junta Parroquial y el Consejo Parroquial de Planificación, 
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para la toma de decisiones correspondientes. 

9. Revisión. -  
El PDOT será revisado en sus contenidos y en los resultados de su gestión, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación del Desarrollo y Finanzas 
Públicas. 

10. Seguimiento y evaluación. -  
El equipo técnico del GAD Parroquial realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas 
y evaluará su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran.  

Los informes de seguimiento y evaluación serán puestos en conocimiento del Consejo Parroquial 
de Planificación. 

11. Interpretación y aplicación. -  
La Junta Parroquial tendrá la potestad privativa y exclusiva para interpretar las disposiciones 
contenidas en el PDOT, para lo cual contará con el sustento de las documentaciones originales 
del Plan y acta de validación propuesta por el Consejo de Planificación Parroquial. 

12. Aprobación Presupuestaria. -  
De conformidad con lo previsto en la Ley, el GAD Parroquial Sevilla tiene la obligación de 
verificar que el presupuesto operativo anual guarde coherencia con los objetivos y metas del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Para el período de 2023 – 2027, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Sevilla, 
respecto de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se realizó tomando en cuenta lo 
establecido por la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el 
Código Orgánico de Planificación del Desarrollo y Finanzas Públicas y lo establecido por la 
Secretaría Nacional de Planificación. 

Dentro de los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
contemplados por el Código Orgánico de Planificación del Desarrollo y Finanzas Públicas, Art. 42, 
han sido avalados y emitido la resolución de favorable por el Consejo Parroquial de Planificación las 
fases de: Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese totalmente todo aquello que contravenga la presente Resolución. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial.  

Dado y firmado en la Sala de Sesiones de la Junta Parroquial de Sevilla, el día miércoles 30 de 
octubre del 2024. 

 
 
 
 
 
 

Ab. Luis Ernesto Ramírez Murcia  
PRESIDENTE GADPR-SEVILLA 

 
 
 
 
 
 

Tlga. Silvia Ramírez  
SECRETARIA GADPR-SEVILLA 

 

 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la presente Resolución fue conocida, discutida y 
aprobada por la Junta Parroquial de Sevilla, en la sesión ordinaria de 30 de octubre del 2024. 

Sevilla, 30 de octubre del 2024. 

 

Tlga. Silvia Ramírez  
SECRETARIA GADPR-SEVILLA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE SEVILLA. - Ejecútese y envíese al 
Registro Oficial para su publicación.   

Sevilla, 30 de octubre del 2024. 

 

 

Ab. Luis Ernesto Ramírez Murcia 
PRESIDENTE GADPR-SEVILLA 

Firmado electrónicamente por:

SILVIA XIMENA
RAMIREZ ARTEAGA

Firmado electrónicamente por:

SILVIA XIMENA
RAMIREZ ARTEAGA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ERNESTO
RAMIREZ MURCIA

Firmado electrónicamente por:

LUIS ERNESTO
RAMIREZ MURCIA
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Proveo y firmó la Resolución que antecede el Sr. Ab. Luis Ramírez Murcia, Presidente del GAD 
Parroquial Rural Sevilla, a los 30 de octubre del 2024. 

 

CERTIFICO: 

 

Tlga. Silvia Ramírez  
SECRETARIA GADPR-SEVILLA 

Para constancia suscriben la presente resolución las y los señores vocales del Gobierno Parroquial 
Rural de Sevilla, Representantes del Consejo de Planificación y Representantes de la Asamblea 
Parroquial. 

  

Lcda. María Lucrecia Paredes Arévalo 
Vicepresidenta GADPR-SEVILLA 

Lcdo. Ernesto de Jesús Salinas Camacho. 
Vocal GADPR-SEVILLA 

  

Ing. Jessica Inés Ushco Toapanta. 
Vocal GADPR-SEVILLA 

Sr. José Leonardo Valdez Moncada 
Vocal GADPR-SEVILLA 

 

Firmado electrónicamente por:

SILVIA XIMENA
RAMIREZ ARTEAGA

Firmado electrónicamente por:

MARIA LUCRECIA
PAREDES AREVALO

Firmado electrónicamente por:

ERNESTO DE JESUS
SALINAS CAMACHO

Firmado electrónicamente por:

JESSICA INES USHCO
TOAPANTA

Firmado electrónicamente por:

JOSE LEONARDO
VALDEZ MONCADA
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Certifico que este documento es fiel copia del original.

                         Mirian Castillo Betancourt
SECRETARIA DEL GAD. PARROQUIAL DE FUNDOCHAMBA

Firmado electrónicamente por:

MIRIAN ELIZABETH
CASTILLO BETANCOURT
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        GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL DE 

TELIMBELA       ADMINISTRACIÓN 2023-2027 
 
 

PARA EL PUEBLO LO QUE ES DEL PUEBLO, PORQUE EL PUEBLO SE LO GANÓ 
PROVINCIA BOLÍVAR- CANTÓN SAN JOSÉ DE CHIMBO- PARROQUIA TELIMBELA 

Contactos: 0984530910- gadparroquialtelimbela2019@gmail.com-033012056 

CERTIFICACIÓN: 

SECRETARIA TESORERA

 
 

Firmado electrónicamente por:

DAYSI DE JESUS
SEGURA GUERRERO



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

NG/FA

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


